
   

 

 
    
 
 
 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. GA-006 DE 2026 

 

CONVOCATORIA PARA LA VINCULACIÓN DE PERSONAL PROFESIONAL PARA 

REALZAR EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 

DEL PROYECTO SOLICITUD DE SUSTRACCIÓN DEFINITIVA DE UN ÁREA DE LA 

RESERVA FORESTAL DEL PACÍFICO EN EL MUNICIPIO DE MURINDÓ - 

ANTIOQUIA, EN EL MARCO DEL CONVENIO NO. 4600018586 DE 2025. 

 

 

1. OBJETO 

Diseñar e implementar una estrategia integral de comunicación que 

garantice la difusión transparente, oportuna y participativa del proceso de 

sustracción definitiva de dos áreas de la Reserva Forestal del Pacífico en el 

municipio de Murindó, Antioquia, en el marco del convenio No. 4600018586 

de 2025, suscrito entre el IIAP, la Gobernación de Antioquia y el municipio de 

Murindó,  

 

2. VALOR DEL CONTRATO  

 

TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($33.000.000).  

 

3. FORMA DE PAGO 

 

Cinco (5) pagos por valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE 

($6.600.000) cada uno, contra entrega de productos mensuales que den 

cuenta del desarrollo y ejecución del contrato. 

 

4. DURACIÓN.  

 

Cinco (5) meses, a partir del acta de inicio del contrato 

 

5. NÚMERO DE PERSONAS A VINCULAR 

 

Una (1). 

 

 

6. TIPO DE CONTRATO 



   

 

 
    
 
 
 
 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 

7. PERFIL  

 

Comunicador social o periodista, con especialización y experiencia 

profesional de cinco (5) años, conocedor de las dinámicas sociales y 

culturales del territorio. 

 

8. REQUISITOS 

 

8.1. HABILITANTES 

Hoja de vida con soportes (Cédula de ciudadanía, Diplomas, constancias 

laborales, certificaciones) 

Copia del certificado del registro único tributario (RUT), expedido por la 

DIAN, con los datos actualizados, antecedentes disciplinarios (Procuraduría), 

fiscales (Contraloría), Policía (RNMC), Policiales y judiciales y REDAM con 

vigencia no inferior a 30 días. 

8.2. EVALUABLES 

• Formación académica 

• Experiencia general  

• Experiencia específica  

• Experiencia adicional 

 

 

9. ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

 

• Las actividades a desarrollar en la ejecución de los contratos, serán 

las siguientes:  

 

• Coordinar la creación de materiales visuales.  

 
• Apoyar el desarrollo, diseño, diagramación y producción de piezas 

comunicacionales en el marco del convenio  



   

 

 
    
 
 
 
 

 

• Acompañar en los espacios de participación donde se desarrollen las 

actividades del convenio. 

 

• Supervisar el diseño, elaboración y validación del material de 

divulgación. 

 

• Apoyar la planificación y realización de los eventos de socialización y 

asegurarse que los mensajes sean culturalmente apropiados y 

comprensibles.  

• .7.  Redactar los textos de los materiales de divulgación, asegurando 

que los mensajes sean claros y comprensibles. 

 

•  Revisar y ajustar los contenidos antes de la impresión y distribución. 

 

• Apoyar la elaboración de informes técnicos requeridos. 

 

• Demas actividades necesarias para el cumplimiento de los objetivos 

del convenio 

 

10. EVALUACION Y PUNTAJE 

Serán factores de evaluación los siguientes: (Máximo 100 puntos). 

 
No. Factor de 

evaluación 
Puntaje 
máximo 

Criterios de evaluación 

1. Formación 
académica y 
experiencia 
general y 
específica 

60 
puntos 

Se otorgará el puntaje máximo 

indicado en este factor, con la 

acreditación de la formación 

académica y la experiencia requerida 

 

 



   

 

 
    
 
 
 
 

 
 
2. 

Experiencia 
general y 
especifica 
adicional 

 
10 

puntos 

Se otorgará el puntaje máximo indicado en 

este factor con la acreditación de 

experiencia general y especifica al 

aspirante que acredite el doble o más de 

la básica solicitada, al aspirante que 

acredite mayor experiencia general y 

específica de básica solicitada sin alcanzar 

o superar el doble se le otorgará un puntaje 

proporcional 

 
 
 
 
3.  

 
 
 
 
Entrevista 

 
 
 
30 

puntos. 

 

 

La calificación de este factor oscilará 

entre 0 y 30 puntos, 0 puntos para 

quienes no se presenten a la entrevista 

ni presencial ni virtual, y 30 puntos para 

quienes hagan una entrevista perfecta 

 

 

El puntaje mínimo clasificatorio que debe obtener el postulante 

corresponde a 60 puntos, para poder ser citado a entrevista.  

 

 

11. CRONOGRAMA_ 

 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

 

Publicación de la 

convocatoria  

 

Desde: marzo 

02 de 2026.  

 

Hasta: marzo 5 

de 2026 a las 

5:00 p.m.  

Página web del 

Instituto de 

investigaciones 

Ambientales del 

pacífico, 

www.iiap.org.co  

http://www.iiap.org.co/


   

 

 
    
 
 
 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Plazo para entrega de 

hojas de vida con todos 

sus soportes y cierre 

proceso contractual. 

marzo 5 de 

2026 a las 5:00 

p.m.  

En medio 

magnético al correo 

electrónico 

iiap@iiap.org.co y de 

forma física en el 

Instituto de 

investigaciones 

Ambientales del 

pacífico, Carrera 7 

No. 29 – 57 Piso 3. 

Quibdó. Oficina de 

recepción. 

Evaluación de las hojas 

de vida  

marzo 6 de 

2026 

 IIAP comité de 

evaluación. 

Listado de admitidos 

para entrevista 

Marzo 9 de 

2026 6.pm 

Página web 

www.iiap.org.co 

Reclamaciones Marzo 10 de 

2026 hasta las 6 

pm 

Correo 

iiap@iiap.org.co 

Listado definitivo y 

respuesta a 

reclamaciones y 

citación a entrevistas.  

Marzo 11 de 

2026 

www.iiap.org.co 

Entrevista Marzo 12 de 

2026 de 9am a 

5 pm  

Instituto de 

investigaciones 

Ambientales del 

pacífico, Carrera 7 

No. 29-57 Piso 6 o vía 

temas. 

Resultados finales y 

solicitud de 

documentación  

Marzo 13 de 

2026 

www.iiap.org.co  

Celebración de 

contrato 

Marzo 16 de 

2026 

Instituto de 

investigaciones 

mailto:iiap@iiap.org.co
http://www.iiap.org.co/
mailto:iiap@iiap.org.co
http://www.iiap.org.co/
http://www.iiap.org.co/


   

 

 
    
 
 
 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Ambientales del 

pacífico 

 

 

 

 

 

 

WILLIAM KLINGER BRAHAN 

Director General IIAP 

 


